
Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, nueve (09) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, informando que el Área Jurídica 
de la Dirección  de Recursos Humanos y Servicios Básicos, del Distrito de 
Buenaventura remitió los antecedentes administrativos (Sec. 05 Carpeta de Incidente) 
solicitados en el auto No. 1575 del 27 de septiembre del año en curso.   
 
Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          Auto interlocutorio No. 1841 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00136-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
    DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA DEL CARMEN GRANJA ORTIZ 
DEMANDADO:   DISTRITO DE BUENAVENTURA 
 
Distrito de Buenaventura, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
I. ASUNTO 

 
El Despacho estudiará sobre la viabilidad de imponer sanción por desacato contra al 
Dr. LINO HERMINSUL TOBAR OTERO, en calidad de Jefe de la Dirección de 
Recursos Humanos y Servicios Básicos del Distrito de Buenaventura, o quien haga 
sus veces y hacer los demás ordenamientos pertinentes. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto interlocutorio No. 1575 del 27 de septiembre de 2023 (índice 01 carpeta 

de incidente desacato), se ordenó aperturar trámite sancionatorio, prevista en el 

numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, contra el Dr. LINO 

HERMINSUL TOBAR OTERO, en calidad de Jefe de la Dirección de Recursos 

Humanos y Servicios Básicos del Distrito de Buenaventura, ante la reiterada negativa 

a dar cumplimiento a lo solicitado.  
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En virtud del  citado requerimiento  la parte demandada allegó memoriales de fecha 

06 de octubre de 2023 del Área Jurídica de la Dirección de Recursos Humanos y 

Servicios Básicos, del Distrito de Buenaventura, remitiendo los antecedentes 

administrativos (Sec. 05 Carpeta de Incidente Sancionatorio).  

 

I. CONSIDERACIONES: 

 

Sobre los poderes correccionales del Juez el artículo 44 del Código General del 

Proceso, dispone:  

 
“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de 
la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
 
(…) 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 
primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el 
artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 
aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 
 
Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por 
medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación 
principal del proceso. 
 
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, 
que se resolverá de plano.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 

 
De manera concordante la Ley 270 de 1996, en sus artículos 58, 59 y 60, 

refiere lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los 
Fiscales y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual 
pueden sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón 
de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por ellos en 
ejercicio de sus atribuciones legales. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Las medidas correccionales a que se refiere este artículo, no 
excluyen la investigación, juzgamiento e imposición de sanciones penales a 
que los mismos hechos pudieren dar origen. 
 



ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al 
infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 
oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no 
fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada 
contra la cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en 
el momento de la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro 
horas para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, 
que se resolverá de plano” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera el Despacho que la autoridad accionada en 

cabeza del Dr. LINO HERMINSUL TOBAR OTERO, en calidad de Jefe de la Dirección 

de Recursos Humanos y Servicios Básicos del Distrito de Buenaventura, dio 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho mediante auto interlocutorio No. 

1575 del 27 de septiembre de 2023 (índice 01 carpeta de incidente sancionatorio), 

motivo por el cual se ordenará el cierre del incidente de desacato, no obstante, se 

instará a la entidad demandada para que en lo sucesivo omita la dilación injustificada 

en la ejecución de las órdenes impartidas por el Despacho en ejercicio de sus 

funciones. 

 

Así las cosas, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; previo a 

continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres (3) días 

hábiles a la parte demandante de los antecedentes administrativos allegados por la 

entidad demandada (índices 5 Carpeta de sancionatorio del expediente digital), para 

que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a 

partir de la notificación de esta providencia. 

 

Por otro lado, en vista de que no hay pruebas pendientes por practicar en el presente 

medio de control, se dispondrá a cerrar el debate probatorio y se correrá traslado 

común de diez (10) días hábiles a las partes, para que formulen sus alegatos de 

conclusión por escrito y al Ministerio Público, para que, si a bien lo tiene, rinda el 

concepto correspondiente, en virtud del inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A.  

 

Finalmente, se prescindirá de la audiencia de pruebas fijada para el día 23 de 

noviembre  de 2023.  

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

  



PRIMERO: ABSTENERSE el DESPACHO de imponer sanción correccional al Dr. 

LINO HERMINSUL TOBAR OTERO, en calidad de jefe de la Dirección de Recursos 

Humanos y Servicios Básicos del Distrito de Buenaventura, por lo enunciado en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CERRAR el presente trámite sancionatorio por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: INSTAR al Dr. LINO HERMINSUL TOBAR OTERO, en calidad de Jefe 

de la Dirección de Recursos Humanos y Servicios Básicos del Distrito de 

Buenaventura, para que en lo sucesivo omita la dilación injustificada en la ejecución 

de las órdenes impartidas por el Despacho en ejercicio de sus funciones. 

 

CUARTO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 

por la entidad demandada en el índice 01 carpeta de incidente sancionatorio 

(Antecedentes Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se 

manifieste al respecto.    

 

QUINTO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e INCORPORAR 

la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que fueron objeto de 

traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de conformidad con lo dispuesto 

en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio quedará supeditado en su 

momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO común a las partes por el término de diez (10) días 

hábiles, para que formulen sus alegatos de conclusión por escrito, al Ministerio 

Público; para que, si a bien lo tienen, rindan el concepto correspondiente.   

 

SEPTIMO: PRESCINDIR de la audiencia de pruebas fijada para el día 23 de 

noviembre de 2023, de conformidad con lo decidido en este proveído..  

 

OCTAVO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

 

NOVENO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 

laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 

administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca 

y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a 

viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de conformidad 



con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a 

través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; por ello, toda 

comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida al día hábil 

siguiente.  

 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 

2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
SMPZ 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4fef0d46f811cca954b92842c67ce70c0ecc57dcfbc091ef90cbe6eb861069c

Documento generado en 21/11/2023 06:41:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          Auto No. 1862 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00105-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE:   CLARIBEL HERRERA VENTE 
DEMANDADO:  HOSPITAL LUIS HABLANQUE DE LA PLATA 
 
Distrito de Buenaventura, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

I. ASUNTO: 

El Despacho estudiará la solicitud  presentada por el apoderado de la parte demandante 

obrante en la secuencia 23 del expediente digital, mediante la cual solicita la 

reprogramación de la fecha de audiencia programada en el presente asunto. 

II. ANTECEDENTES: 

Mediante auto No. 821 del 9 de noviembre de 2023, se fijó nueva fecha para la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021, para el día 24 de noviembre de 2023, a las 3:00 pm. 

El apoderado de la parte demandante, el día 10 de noviembre de 2023 (Sec. 23) solicitó 

el aplazamiento de la audiencia, como quiera que para ese día tiene programado un viaje  

 

III. CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo reglado por el artículo 180 de CPACA modificado por el artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021, la celebración de la audiencia inicial debe sujetarse a las 

siguientes reglas.  

“(…) 

2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También 

podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 

prueba siquiera sumaria de una justa causa. 
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Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 

fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes, 

por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

El juez podrá admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro de los tres (3) 

días siguientes a la realización de la audiencia siempre que se fundamenten en 

fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las 

consecuencias pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 

En este caso, el juez resolverá sobre la justificación mediante auto que se dictará 

dentro de los tres (3) días siguientes a su presentación y que será susceptible del 

recurso de reposición. Si la acepta, adoptará las medidas pertinentes. 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin 

justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

(…)” 

Teniendo en cuenta la normatividad transcrita,  el Despacho no accederá a la solicitud 

impetrada por el apoderado de la parte actora, como quiera que en el calendario de 

audiencias no está disponible una fecha cercana para aplazar  dicha diligencia, en aras 

cumplir con el ordenamiento de fijarla dentro de los diez (10) días siguientes y así se 

dejará sentado en la parte resolutiva de este proveído.  

En mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 

Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial fijada 

mediante auto No. 821 del 9 de noviembre de 2023, deprecada por el apoderado de la 

parte actora teniendo en cuenta lo manifestado en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 

2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales del 

Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 

SMPZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1926 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00260-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: NERY LORENA MURILLO MURILLO 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

E.S.E 
 
Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 09 del 
expediente digital, la parte demandada dentro de la oportunidad otorgada para 
contestar la demanda guardó silencio, no obstante, allegó de forma extemporánea 
memorial de contestación junto con los antecedentes administrativos que dieron 
lugar al acto acusado, por lo cual, considera el Despacho de la revisión del 
expediente, que en el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes 
de audiencia inicial, al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 
182A de Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las pruebas aportadas por las partes resultan 
suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 08 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo contenido 
en el Oficio S/N de fecha 08 de marzo de 20231, por medio del cual se negó el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial en las prestaciones sociales 
definitivas y la sanción moratoria por el no pago oportuno de las mismas, 
correspondiente al periodo laborado a partir del 01 de febrero de 2019 hasta el 31 
de enero de 2020. 
 

                                                           
1 Folios 14 y ss. de la secuencia 01 del expediente digital 
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Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 08 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ROBERTO LOZANO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.739.978 y T.P Vigente No. 91.256 
(secuencia 10), expedida por el C.S.J, como apoderado especial de la entidad 
demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, de conformidad 
y para los efectos del poder obrante en el folio 115 y ss. del índice 08 del expediente 
digital.   

SEPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

OCTAVO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 



 

conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

NOVENO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00261-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ISABEL ESTACIO AMÚ 
 YIRLEY VALENCIA ESTACIO 
 ELIANA VALENCIA ESTACIO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 09 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación material en la causa por pasiva 
- Hecho de un tercero 
- Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 10 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 



 

  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 



 

anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 11), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 10 y 
ss. de la secuencia 09 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00262-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  CRISTHIAN ELIANA CÁCERES ARROYO 
 LUIS FERNANDO ANGULO VALENCIA  
 DAVID FERNANDO ANGULO CÁCERES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 09 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación material en la causa por pasiva 
- Hecho de un tercero 
- Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 10 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 



 

  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 



 

anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 11), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 10 y 
ss. de la secuencia 09 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 1900 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00263-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  RUBEN MARCÉS QUIÑONES TORRES 
 MARISOL NUÑEZ GARZON 
 SARA VALENTINA QUIÑONES NUÑEZ 
 RUBEN ANDRÉS QUIÑONES NUÑEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 09 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación material en la causa por pasiva 
- Hecho de un tercero 
- Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 10 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 



 

  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 



 

anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 11), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 10 y 
ss. de la secuencia 09 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 1901 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00264-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MANUEL QUIÑONES 
 CASTELAR TORRES BELLAIZAC 
 CARIMEN ELENA QUIÑONES TORRES 
 WUENDY MARCELA QUIÑONES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 09 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación material en la causa por pasiva 
- Hecho de un tercero 
- Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 10 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 



 

  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 



 

anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 11), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 10 y 
ss. de la secuencia 09 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 1902 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00265-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  GLORIA STELLA GIL SAA 
 JHAN FERNANDO HINESTROZA GIL 
 LUIS ALFONSO HINESTROZA GIL 
 ASHLEY DAYAN HINESTROZA GIL 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 09 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación material en la causa por pasiva 
- Hecho de un tercero 
- Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 10 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 



 

  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 



 

anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 11), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 10 y 
ss. de la secuencia 09 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 1903 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00266-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  HILARIA PORTOCARRERO 
 KELLY YANIBERTH VERGARA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 09 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación material en la causa por pasiva 
- Hecho de un tercero 
- Inexistencia de las obligaciones a indemnizar 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 10 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 



 

  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 



 

anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 11), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 10 y 
ss. de la secuencia 09 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deca21706ec2788047606d88ef5725f1e4d9d68cc58d3f594b748427fdd2ffce

Documento generado en 21/11/2023 01:23:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1927 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00277-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE:  DORIS CASTILLO POSSO 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA – 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la omisión del ente demandado del 
cumplimiento del deber consagrado en el art. 175 del CPACA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante Auto Interlocutorio No.  1282 del 15 de agosto de 2023 (secuencia 04), 
este Despacho admitió la presente demanda, previniendo en el numeral cuarto de 
la parte resolutiva a la entidad demandada para que al momento de contestar la 
demanda diera cumplimiento al parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala 
que durante el término de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas debía allegar los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado.  

De conformidad con la constancia secretarial que obra en el índice 08 del 
expediente digital la entidad demandada guardo silencio dentro de la oportunidad 
procesal pertinente. 

Por lo cual, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Alcalde del 
Distrito de Buenaventura, Dr. VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA, o quien haga 
sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, dé 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  los  antecedentes 
administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado. 

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Alcalde del Distrito de 
Buenaventura, Dr. VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA, o quien haga sus veces, 
para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR   DE   
LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   PROVIDENCIA, allegue   los 
antecedentes administrativos que dieron origen al acto demandado. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico.  

CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

         AUTO INTERLOCUTORIO No. 1919 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00278-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO RIASCOS RIVAS 
 LIBIA CEYDA RUIZ CAMPAZ 
 EMERSON RIASCOS RIASCOS 
 ETELVINA RIVAS PORTOCARRERO 
 JUAN CAMILO RIASCOS PORTOCARRERO 
 NELSY RIASCOS RIVAS 
 EDNA YULIETH RIASCOS RIVAS  
 MARIA SANTOS PORTOCARRERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICIA NACIONAL  
  
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 11 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 12 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Cobro de lo no debido 
- Imposibilidad de condena en costas 
- Ausencia de daño antijurídico e imputación 
- Genérica 
- Carencia probatoria 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 12 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
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En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  



 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las dos (02:00) p.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  



 

este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS ERNESTO PEÑA CARABALÍ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.661.246  y T.P. vigente No. 279.988 del 
C.S de la J (índice 13), como apoderado de la entidad demandada NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, de conformidad y para los 
efectos del poder y anexos obrantes en los folios 16 y ss. del índice 11 del 
expediente digital.  
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 



 

del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda, visible en la secuencia 10 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 11 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Inexistencia de los presupuestos para configurar el daño 
- Fuerza mayor como causal de exculpación 
- Ausencia de nexo causal 
- Genérica 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 11 del expediente digital.  

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
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En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  



 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  



 

este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LAURA VALENTINA SOLARTE 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.643.028 y T.P Vigente 
No. 247.743, expedida por el C.S.J (índice 12), como  apoderada especial de la 
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los folios 09 y 
ss. de la secuencia 10 del expediente digital. 
 
SEXTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 



 

del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 10 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 10 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2199e4e4ded1fe7ea349a2d4efeb267e1e73a495c939b6c8d324ec17c8e1f88

Documento generado en 21/11/2023 01:25:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1908 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00295-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: JANE PRETEL IBARGUEN 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Sara Helen Palacios
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Sara Helen Palacios
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 



 

3 
 

administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Sara Helen Palacios
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso bajo estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 09 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; en la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, 
si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 23 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 09 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
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administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001
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